
Quito, 25 de junio de 2020 

NOTA DE CESIÓN 

DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad ccuatoriana, 

portador de la cédula de crudadanía No.171639520-5, cede a favor de GIUSIPPR 
CESAR MENDOZA JARAMILLO, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
de la cédula de cuudadanía No. 171463878-8, cuarenta (40) acciones ordinarias y 
nominanivas de un dólar de los Estados Umdos de América (USD$ 1,00) de valor nomanal 
cada una, de la compañía couatoriana DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC 
S.A.. pagadas enel exon por ciento de su valor. Las acciones fueron adquiridas en sociedad 
conyugal con la soñora SANDY JACQUELINE PUEN 1: MONTENEGRO 

       

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que toma EL CEDENTE sobre 

las acciones cedidas. EL CEDENTE al enajenar sus respectivas accionos lo hace con todas 
las obligaciones, derechos, ventajas y pnvilegios sm reservarse mnguno de ellos para si, 
imolusive utilidades no roparudas y aportes a futuras ceprtalizaciones. s los hubrere. 

Esta cosión de acciones se realiza a titulo oncroso, fijando el valor de las mismas, en el valor 
nominal de las acciones, que equivale a cuarenta dólaros de los Estados Unidos de América 
(USD$ 40) 

  

LL CLDENTE, LA CONYUGE DEL CEDLNTE y EL CESIONARIO suscriben la 
presente nota de cesión, dando su aceptación a la misma. 

  

   
CONYUGE DEL CEDENTE 
SANDY JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO 
CC. 171236065-8 

A ES 

/CTUSEPPE CESAR MENDOZA JARAMILLO 
CC. 171463878-8 

  

      
   



  

Quito, 25 dejunio de 2019 
Señora 
VERÓNICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
GERENTE GENERAL 
DOMI SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMEC S.A. 
Presentes 

De nuestras consideraciones: 

Comumcamos a usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes que, en esta 
fecha, DANIEL ALEJANDRO AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de crudadanía No.171639520-5, cede a favor de 
GIUSEPPE CESAR MENDOZA JARAMILLO, soltero, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No 1714638788, cuarenta (40) acesones 
ordinarias y nominatwas de un dólar de los Estados Undos de América (USD$ 1,00) de 
valor nominal cada una, de la compañía ecuatonaña DOMI SOLUTIONS ECUADOR 
SOLUDOMEC S.A, pagadas en el cien por ciento de su valor. Las acciones fueron 
adquindas en sociedad conyugal con la señora SANDY JACQUELINE PUENTE 
MONTENEGRO 

Ta indicada cestón comprende la totalidad de los derechos que tenía ET, CEDENTE sobre las 
acciones cedidas. EL. CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todas las 
obligaciones, derechos, ventajas y prvilegios sin reservarse muguno de ellos para sí, inclusive 
wilidades no repartidas y aportes a flaturas capitalizaciones, sí los Iminere, Tista cesión de acciones se 
realiza a título oneroso, fijando el valor de las mismas, en el valor nominal de las acciones, que 
equivale a cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 40) 

EL CEDTINTE, la CONYUGE DEL CEDENTE y EL CESIONARIO suscribimos la presente 
comunicación en señal de aceptación Solicitamos, de conformidad con la ley, que sesirva inscribic 
la presente transforencia de las accionos mencionadas, ca el Libro de Acciones y Accionistas de 
DOM! SOLUTIONS FCUADOR SOLUDOMEC SA notificar al organismo di 

compctente y emitir un nuevo titulo con la totalidad de acciones del señor GIUSEPPE € 
MENDOZA JARAMILLO. 

    

En cumplimiento del artículo 189 de la Ley de Compañías, so deja constancia que la dirección 
de correo electrónico del cesionario es g 1 sepeihiomail com. 

Muy atentamente, 

     — E 
lí 

CONVUGE DEL CEDENTE 
DANIAI ALEJANDRO AGURIO SARMIENTO SANDY JACQUELINE 
CC. 171659520-5 PUENTE MONTENTGRO 

0C.171236065-8 

  

¡GLÓSEPPE CESAR MIINDOZA JARAMILLO 
LEC 171463878-8  



  

Quito, 

  

de junio de 2019 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 
En su despacho 

Dem consideración. 

Por modio de la presente, le comumco que, en esta fecha, DANIEL ALEJANDRO 
AGURTO SARMIENTO casado, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No 171639520-5, cede a lavor de GIUSEPPE CESAR MENDOZA 
JARAMILLO, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
1No.1714638788, cuarenta (40) acciones ordinarias y nominativas de un dolar de los 
Estados Unidos de América (USDS 1,00) de valor nominal cada una, de la compañía 
ecuatonana DOM] SOLU1JONS LCUADOR SOLUDOMLC $.A.. pagadas en el cien por 
ciento de su valor Las acciones fioron adquiridas en sociedad conyugal con la señora 
SANDY JACQUELINE PUENTE MONTENEGRO. 

   

La indicada cestón comprende la totalidad de los derechos que tenía EL CEDENIL sobre 
las acciones cedidas. EL CLDENLL al enajenar sus respectivas accionos lo haco con todas 
las obligaciones, derechos. ventajas y privilegios sin resorvarso ninguno de ellos para si, 
anclusive utilidados no repartidas y aportos a futuras capitalizaciones, si los hubiere 

Tal translerencia ha sido debidamente registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de 
DOMT SOLUTIONS ECUADOR SOLUDOMLC S.A 

Sin otro particular, mo suscribo, 

Atenfgntónte, 
UN Y] 

LE 
VERONICA ALEXANDRA CARRERA OSTAIZA 
CC. 172724902-9 
Gerente General 
DOMI SOLULIONS ECUADOR SOLUDOMEC 
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Dirección General de Regetro Cul 
Identificacion y Cedulación sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion Gapars da Regos =0 Cor. hen Hración y Leduacion 

  

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

Número unico de identificación 1714638788 

Nombres def credadano MENDOZA JARAMILLO GRÍSEPPE CESAR 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/A VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 17 DÉ EMERO DE 1991 

Naclonatidad: ECUATORIANA 

Sexos HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civól: SOLTERO 

    

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres de padre; MENDOZA ZAMBRANO JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: JARAMILLO TOAPANTA NERIZ ADELA. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condinion de donante: NO DONANTE 

formaron clica. a la fecha 13 DF JUNIO DL 2020 
Erisor MONGE ESPINEL MARSOTE a SeTH 

  

Nota Este certificado sustiuye a los certificados Brorméricos y de Ela 
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Gn 
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CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código 17-19-06-2020-100 

Nombres y Apellidos: GIUSEPPE CESAR MENDOZA JARAMILLO 

Numero de cédula: — 1714638788 

  

Provincia PICHINCHA 

Cantón» QuiITO 

Parroquia" GUAMANI 

Zona" SE PERALTA 

Junta" 2 MASCULINO 

El presente certificado puede ser presentado en tramites publicos y privados en el territorio 
nacional 

La emision del presente certificado no exime al ciudadano del cobra de valores por multas 
previstas en la Ley Organica Electoral y de Organizaciones Politicas de la Republica del Ecuador, 
Codigo de la Democracia 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emision 

Atentamente, Ds 
ROVIN 
SS 
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